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Convienen celebrar este contrato de locación de servicios, entre la Provincia de 
Salta representada en este acto por el Ing. Alfredo De Angelis, Ministro de 
Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, 
Centro Cívico Grand Bourg. de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte, y por la otra la Dra. Rosana Elizabeth Torrico, de nacionalidad 
argentina, D.N.I. N° 23.318.918, con domicilio en Miguel Ortiz N° 486, Provincia de 
Salta. República Argentina, en adelante el “Contratada” de acuerdo a las 
siguientes cláusulas:
La Provincia y el Contratada podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados ‘Parte" o colectivamente "Partes”.

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios de la Contratada para que realice 
tareas como asistente profesional en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentadle, por el período comprendido entre el 01 de enero de 2012 hasta el 30 
de Junio de 2012. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren 
fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: La Contratada se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia, obedecer las órdenes del superior jerárquico 
con autoridad y competencia para impartirlas, conforme a las formalidades del caso 
y que tengan por objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: La Contratada percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $4.500 (Pesos cuatro mil, quinientos), efectuándose las retenciones que 
por ley correspóndan ­

se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro 
S.A. y la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, 
es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando el 
Contratada al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle de todo tipo de 
responsabilidad.

CUARTA: La Contratada declara que se encuentra empadronado ante los 
organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad 
la realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Articulo 1623 y 
concordantes del Código Civil, y no da derecho a la Contratada a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de 
empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de Id Contratada serán exclusivamente los
previstos en el Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir del Ministerio, 

i prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en 
el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, debiendo hacer entrega la Contratada de toda 
documentación que obre en su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 
o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso la Contratada tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, asi como 
cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 
informe, trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, 
pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: La Contratada no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente Contrato, salvo que asi lo requiera su cometido y que la 
Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratada se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse 
en forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser 
suspendido o rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la 
parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratada, sin derecho a 
indemnización de ningún tipo.

DECIMAPRIMERA: Quedan a cargo de la CONTRATADA los gastos de sellado 
que le correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según 
lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el 
presente contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente 
prohibida la cesión total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los 
derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DECIMATERCERA: La Contratada pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 
caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 

* Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

DECIMACUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera
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el desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento de las tareas 
encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de 
liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus 
modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente, 
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el 
Ministerio, con oportuna rendición.

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, la misma se 
someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman tres 
ejemplares de un sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del 
mes de de 2.012.-
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Convienen celebrar este contrato de locación de servicios, entre la Provincia de
Salta representada en este acto por el Ing. Alfredo De Angelis, Ministro de 
Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en .Avenida de Los Incas S/N. 
Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte, y por la otra el Sr. Fonteñez, Sergio Leonardo, D.N.I 29.545.816 con 
domicilio legal en Barrio Intersindical, calle La Mañana de Formosa N° 3396, de la 
ciudad de Salta en adelante EL CONTRATADO” de acuerdo a las siguientes 
cláusulas:
La Provincia y el Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados “Parte" o colectivamente “Partes".

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice 
tareas como asistente profesional en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentadle, por el período comprendido entre el 01 de enero de 2012 hasta el 30 
de Jumo de 2012. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren 
fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia, obedecer las órdenes del superior jerárquico 
con autoridad y competencia para impartirlas, conforme a las formalidades del caso 
y que tengan por objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA El Contratado percibirá mensualmente en carácter de honorarios ia 
suma de $4 000 (Pesos cuatro mil), efectuándose las retenciones que por ley 
correspóndan­

se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro 
S.A. y la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331. 
es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentabie en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando el 
Contratado a! Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle de todo tipo de 
responsabilidad

CUARTA: El Contratado deciara que se encuentra empadronado ante ios 
organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad 
ia realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes

QUINTA: E¡ presente contrato se regirá por las normas del Articulo 1623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho ai Contratado a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincia! ni adquirir 
por el presente status de empleado público
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SEXTA: Los derechos y obligaciones'del Contratado serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguienteXno tendrá derecho a recibir del Ministerio, 
■prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en 
el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, debiendo hacer entrega al Contratado de toda 
documentación que obre en su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 
o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho 
de no abonar los montos de! mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como 
cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 
informe, trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, 
pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencia! de 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente Contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que la 
Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratado se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse 
en forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser 
suspendido o rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la 
parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, sin derecho a 
indemnización de ningún tipo.

DECIMAPRIMERA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de sellado que 
le correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no podiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el 
presente contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente 
prohibida la cesión tota! o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los 
derechos de accionar ¡egalmente ante la violación de la presente obligación

DECIMATERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 
caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 

'■■Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

DECIMACUARTA:_Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera
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encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de 
liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus 
modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente, 
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el 
Ministerio, con oportuna rendición.

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, la misma se 
someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman tres 
ejemplares de un sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del 
mes de de 2.012.-
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Convienen celebrar este contrato de locación de servicios, entre la Provincia de 
Salta representada en este acto por el Ing. Alfredo De Angelis, Ministro de 
Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, 
Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte, y por la otra el Dr. Guglielmone, Marcelo Federico, de nacionalidad 
argentino, D-N.l. N° 20.609.771, con domicilio en calle La Díamelas Na 187, Barrio 
Las Rosas, Provincia de Salta, República Argentina, en adelante el “Contratado” 
de acuerdo a las siguientes cláusulas:
La Provincia y el Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados “Parte” o colectivamente “Partes".

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice 
tareas como asistente profesional en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentadle, por el período comprendido entre el 01 de marzo de 2012 hasta el 30 
de Junio de 2012. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren 
fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia, obedecer las órdenes del superior jerárquico 
con autoridad y competencia para impartirlas, conforme a las formalidades del caso 
y que tengan por objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: El Contratado percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $4.000 (Pesos cuatro mil), efectuándose las retenciones que por ley 
correspondan.-

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro 
S.A. y la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, 
es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando el 
Contratado al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable de todo tipo de 
responsabilidad.

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los 
organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad 
la realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623.y 
concordantes del Código Civil, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir 
por el presente status de empleado público.
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el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, debiendo hacer entrega al Contratado de toda 
documentación que obre en su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si 
el rendimiento y /o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 
o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como 
cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 
informe, trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, 
pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente Contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que la 
Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratado se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse 
en forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser 
suspendido o rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la 
parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, sin derecho a 
indemnización de ningún tipo.

DECIMAPRIMERA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de sellado que 
le correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el 
presente contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente 
prohibida la cesión total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los 
derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DECIMATERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 
caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 
Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

DECIMACUARTA:_Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera
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el desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento *de las tareas- 
encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de 
liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus 
modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente, 
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el 
Ministerio, con oportuna rendición.

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, la misma se 
someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman tres 
ejemplares de un sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del 
mes de de 2.012 -

I
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Convienen celebrar este contrato de locación de servicios, entre la Provincia de 
Salta representada en este acto por el Ing. Alfredo De Angelis, Ministro de 
Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, 
Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte, y por la otra el Ing. en Recursos Naturales y Medio Ambiente, Tolaba 
Pérez, Ricardo Javier, de nacionalidad argentino, D.N.L N° 24.875.377, con 
domicilio en calle Del Milagro N° 530, Provincia de Salta, República Argentina, en 
adelante el “Contratado” de acuerdo a las siguientes cláusulas:
La Provincia y el Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados “Parte” o colectivamente “Partes”.

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice 
tareas como asistente profesional en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentadle, por el período comprendido entre el 01 de enero de 2012 hasta el 30 
de Junio de 2012. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren 
fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia, obedecer las órdenes del superior jerárquico 
con autoridad y competencia para impartirlas, conforme a las formalidades del caso 
y que tengan por objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: El Contratado percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $3.500 (Pesos tres mil quinientos), efectuándose las retenciones que por 
ley correspondan.-

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro 
S.A. y la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, 
es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando el 
Contratado al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle de todo tipo de 
responsabilidad.

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los 
organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad 
la realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 .y 
concordantes del Código Civil, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir 
por el presente status de empleado público.
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SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir del Ministerio, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en 
el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, debiendo hacer entrega al Contratado de toda 
documentación que obre en su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 
o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como 
cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 
informe, trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, 
pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente Contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que la 
Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratado se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse 
en forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser 
suspendido o rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la 
parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, sin derecho a 
indemnización de ningún tipo.

DECIMAPRIMERA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de sellado que 
le correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el 
presente contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente 
prohibida la cesión total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los 
derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DECIMATERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 
caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 
Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

DEClMACUARTA:_Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera
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el desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento de las tareas 
encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de 
liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus 
modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente, 
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el 
Ministerio, con oportuna rendición.

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, la misma se 
someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman tres 
ejemplares de un sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del 
mes de de 2.012 -
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Convienen celebrar este contrato de locación de servicios, entre la Provincia de
Salta representada en este acto por el Ing. Alfredo De Angelis, Ministro de 
Ambiente y Producción Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, 
Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte, y por la otra la Ing. en Recursos Naturales y Medio Ambiente María 
Fernanda Lombardero, de nacionalidad argentina, D.N.I. N° 23.953.472, con 
domicilio en Pasaje David Lescano N° 239, Provincia de Salta, República Argentina, 
en adelante la “Contratada” de acuerdo a las siguientes cláusulas:
La Provincia y el Contratada podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados “Parte” o colectivamente “Partes”.

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios de la Contratada para que realice 
tareas como asistente profesional en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable, por el período comprendido entre el 01 de enero de 2012 hasta el 30 
de Junio de 2012. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren 
fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: La Contratada se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia, obedecer las órdenes del superior jerárquico 
con autoridad y competencia para impartirlas, conforme a las formalidades del caso 
y que tengan por objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: La Contratada percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $3.500 (Pesos tres mil quinientos), efectuándose las retenciones que por 
ley correspondan.-

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro 
S.A. y la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, 
es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando el 
Contratada al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable de todo tipo de 
responsabilidad.

CUARTA: La Contratada declara que se encuentra empadronado ante los 
organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad 
la realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y 
concordantes del Código Civil, y no da derecho a la Contratada a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de 
empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.
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previstos en el Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir del 'Ministerio,

•prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en 
el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, debiendo hacer entrega la Contratada de toda 
documentación que obre en su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 
o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso la Contratada tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como 
cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 
informe, trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, 
pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: La Contratada no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente Contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que la 
Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratada se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse 
en forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser 
suspendido o rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la 
parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratada, sin derecho a 
indemnización de ningún tipo.

DECIMAPRIMERA: Quedan a cargo de la CONTRATADA los gastos de sellado 
que le correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según 
lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el 
presente contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente 
prohibida la cesión total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los 
derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DECIMATERCERA: La Contratada pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 
caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 

v Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

DECIMACUARTA:_Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera
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el desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento de las tareaé 
encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de 
liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus 
modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente, 
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el 
Ministerio, con oportuna rendición.

DECRE»> 1680 /Destetos

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, la misma se 
someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman tres 
ejemplares de un sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del 
mes de de 2.012.-

tPtrr •

I



RINAR. DE TORRES 
Programa Leyes y Decreto

“ 1680 Secretaría Gral. de la Gobemaaóf
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Salta representada en este acto por el Ing. Alfredo De Angelis, Ministro de 
Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, 
Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte, y por la otra el Técnico Universitario en Producción Animal, Zannier, 
Miguel Alejandro, de nacionalidad argentino, D.N.I. N° 27.327.861. con domicilio 
en Barrio el Huaico Manzana 498 “A”, Casa7, Provincia de Salta, República 
Argentina, en adelante el “Contratado” de acuerdo a las siguientes cláusulas: 
La Provincia y el Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados "Parte” o colectivamente “Partes”.

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice 
tareas como asistente profesional en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentadle, por el período comprendido entre el 01 de enero de 2012 hasta el 30 
de Junio de 2012. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren 
fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia, obedecer las órdenes del superior jerárquico 
con autoridad y competencia para impartirlas, conforme a las formalidades del caso 
y que tengan por objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: El Contratado percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $3.500 (Pesos tres mil quinientos), efectuándose las retenciones que por 
ley correspondan.-

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro 
S.A. y la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, 
es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando el 
Contratado al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle de todo tipo de 
responsabilidad.

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los 
organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad 
la realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 -y 
concordantes del Código Civil, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir 
por el presente status de empleado público.
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SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir del Ministerio, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en 
el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, debiendo hacer entrega al Contratado de toda 
documentación que obre en su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 
o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, asi como 
cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 
informe, trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, 
pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente Contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que la 
Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratado se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse 
en forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser 
suspendido o rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la 
parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, sin derecho a 
indemnización de ningún tipo.

DECIMAPRIMERA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de sellado que 
le correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el 
presente contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente 
prohibida la cesión total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los 
derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DECIMATERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 
caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 
■Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

DECIMACUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera
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eí desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento dé'las tareaf 
encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de 
liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus 
modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente,
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el 
Ministerio, con oportuna rendición.

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, la misma se 
someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman tres 
ejemplares de un sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del 
mes de de 2.012 -
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS
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Convienen celebrar este contrato de locación de servicios, entre la Provincia de% 
Salta representada en este acto por el Ing. Alfredo De Angelis, Ministrg^dé/ 
Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N\ 
Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte, y por la otra la Srta. Martínez, Gabriela Margarita, de nacionalidad 
argentina, D.N.I. N° 26.898.271, con domicilio en Barrio Los Olivos, Maz. A, Casa 
16 de la localidad de Coronel Moldes, Dep. La Viña, Provincia de Salta, República 
Argentina, en adelante la “Contratada” de acuerdo a las siguientes cláusulas: 
La Provincia y el Contratada podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados “Parte” o colectivamente “Partes”.

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios de la Contratada para que realice 
tareas como asistente administrativo en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentadle, por el período comprendido entre el 01 de enero de 2012 hasta el 30 
de Junio de 2012. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren 
fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: La Contratada se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia, obedecer las órdenes del superior jerárquico 
con autoridad y competencia para impartirlas, conforme a las formalidades del caso 
y que tengan por objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: La Contratada percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $2.000 (Pesos dos mil), efectuándose las retenciones que por ley 
correspondan.-

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro 
S.A. y la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, 
es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando el 
Contratada al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle de todo tipo de 
responsabilidad.

CUARTA: La Contratada declara que se encuentra empadronado ante los 
organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad 
la realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y 
concordantes del Código Civil, y no da derecho a la Contratada a reclamar 

z beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de 
empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de la Contratada serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir del Ministerio, 
•prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en 
el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, debiendo hacer entrega la Contratada de toda 
documentación que obre en su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 
o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso la Contratada tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como 
cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 
informe, trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, 
pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: La Contratada no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente Contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que la 
Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratada se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse 
en forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser 
suspendido o rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la 
parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratada, sin derecho a 
indemnización de ningún tipo.

DECIMAPRIMERA: Quedan a cargo de la CONTRATADA los gastos de sellado 
que le correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según 
lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el 
presente contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente 
prohibida la cesión total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los 
derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DECIMATERCERA: La Contratada pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 
caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 
Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

DECIMACUARTA:_Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera
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el desplazamiento de La Contratada a losj fines del ¡cumplimiento de las táreaé’ 
encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de 
liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus 
modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente, 
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el
Ministerio, con oportuna rendición.

t

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, durante un plazo 
de 30 días hábiles a computarse desde que una de las Partes notificara a la otra de 
la existencia de dicha disputa o controversia, pudiendo ser asistidos por un 
mediador. En caso de fracasar dichos medios de solución de disputa, la misma se 
someterá -de manera excluyante- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman- tres 
ejemplares de un sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los 3 del
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Talón para el Contribuyente F 940

PARTES INTERVINIENTES
Razón Social o Apellido y Nombre

MAT1NEZ GABRIELA MAGARITA

MINISTYERIO DE AMBIENTE

CUIT/DOC.

FECHA DEL ACTO OBLIGACIÓN N-

02-05-2012 t76Í36

CÓDIGO

RECARGO

IMPUES

FOJAS

MULTA

Contratos ion d^^uáíófuier natu. Capital

Ib SCRIPCION

Bsc&pci
IMPORTES A PAGAR

72.00

0.00

0.75

0.00

0.00

72.75

SON PESOS:
Setenta Y Dos Con 75/100

N9 CHEQUE:
FORMA DE PAGO

EFECTIVO
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. BANCO:

CERTIF. Ne:

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 16-05-2012

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999
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CONTRATO DE.LOC CIÓN DE SER

Convienen celebrar es-te contrato de locación de servicios, entre la Provincia de 
Salta representada en este acto por el Ing. Alfredo De Angelis, Ministro de 
Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, 
Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte, y por la otra la Srta. Ludueña, María Del Pilar, de nacionalidad 
argentina, D.N.I. N° 26.622.408, con domicilio en Manzana 18, Casa 3, Barrio 
Parque San Carlos, Provincia de Salta, República Argentina, en adelante la 
“Contratada” de acuerdo a las siguientes cláusulas:
La Provincia y el Contratada podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados “Parte" o colectivamente “Partes’'.

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios de la Contratada para que realice 
tareas como asistente administrativo en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentadle, por el periodo comprendido entre el 01 de enero de 2012 hasta el 30 
de Jumo de 2012. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren 
fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: La Contratada se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia, obedecer las órdenes del superior jerárquico 
con autoridad y competencia para impartirlas, conforme a las-/ormal¡dades del caso 
y que tengan por objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: La Contratada percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $2.500 (Pesos dos mi! quinientos), efectuándose las retenciones que por 
ley correspondan.-

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 
73/11. que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro 
S.A. y la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, 
es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de ia Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando el 
Contratada al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle de todo tipo de 
responsabilidad

CUARTA: La Contratada declara que se encuentra empadronado ante los 
organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad 
la realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 -y 
concordantes del Código Civil, y no da derecho a la Contratada a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de 
empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de la Contratada serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir del Ministerio, 

. prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en 
el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, debiendo hacer entrega la Contratada de toda 
documentación que obre en su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 
o conveniencia asi lo indicaren. En ningún caso la Contratada tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como 
cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea. sobre cualquier 
informe, trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, 
pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: La Contratada no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente Contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que la 
Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratada se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse 
en forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser 
suspendido o rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la 
parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratada, sin derecho a 
indemnización de ningún tipo.

DECIMAPRIMERA: Quedan a cargo de la CONTRATADA los gastos de sellado 
que le correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según 
lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el 
presente contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente 
prohibida la cesión total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los 
derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DECIMATERCERA: La Contratada pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 
caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 

-'Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

DECIMACUARTA:_Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera
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el desplazamiento de La Contratada a los fines del cumplimiento de las tareaé’ 
encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de 
liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus 
modificatorias Esta cláusula incluye, además de lo.,enunciado precedentemente, 
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas ■encomendadas por el 
Ministerio, con oportuna rendición.

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, durante un plazo 
de 30 días hábiles a computarse desde que una de las Partes notificara a la otra de 
la existencia de dicha disputa o controversia, podiendo ser asistidos por un 
mediador. En caso de fracasar dichos medios de solución de disputa, la misma se 
someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman- tres 
ejemplares de un sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del 
mes de de 2.012.-
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SALTA

IMPUESTO DE SELLOS 
Talón para el Contribuyente F 940

PARTES INTERVINIENTES
Razón Social o Apellido y Nombre CUIT/DOC.

LUDUEÑA MARIA DEL PILAR 27-26622408-2

MINISTERIO DE AMBIENTE

FECHA DEL ACTO

02-05-2012

Contratos Locación o

FECHA VTO. DEL ACTO

TIPO DE INSTRUMENTO

OBLIGACIÓN N9

•> 474809

CONCEPTOS
CÓDIGO___________

IMPUESTO 90.00
1»RECARGO

FOJAS

INSCRIPCION

MULTA

DESCRIPCIÓN

0.00

NQ CHEQUE: CERTIF N9:

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN:

SQN PESOS:
Noventa Con 75/100

BANCO:

FORMA DE PAGO
EFECTIVO
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs.

16-05-2012

0.00

90.75

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999
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Convienen celebrar este contrato de locación de servicios, entre la Provincia de 
Salta representada en este acto por el Ing. Alfredo De Angelis, Ministro de 
Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, 
Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte, y por la el Sr. Martínez, Jorge Gustavo, de nacionalidad' argentino, 
D.N.I. N° 31.497.332, con domicilio en calle Lerma N° 1620, Barrio Ceferino, 
Provincia de Salta, República Argentina, en adelante el “Contratado” de acuerdo a 
las siguientes cláusulas:
La Provincia y el Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados “Parte" o colectivamente “Partes”.

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice 
tareas como asistente administrativo en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentadle, por el período comprendido entre el 01 de enero de 2012 hasta el 30 
de Junio de 2012. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren 
fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia, obedecer las órdenes del superior jerárquico 
con autoridad y competencia para impartirlas, conforme a las formalidades del caso 
y que tengan por objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: El Contratado percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $2.000 (Pesos dos mil), efectuándose las retenciones que por ley 
correspóndan­

se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro 
S.A. y la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, 
es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando el 
Contratado al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle de todo tipo de 
responsabilidad.

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los 
organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad 
la realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y 
concordantes del Código Civil, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir 
por el presente status de empleado público.
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SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir del Ministerio, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en
el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, debiendo hacer entrega al Contratado de toda 
documentación que obre en su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 
o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como 
cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 
informe, trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, 
pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente Contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que la 
Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratado se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse 
en forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser 
suspendido o rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la 
parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, sin derecho a 
indemnización de ningún tipo.

DECIMAPRIMERA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de sellado que 
le correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el 
presente contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente 
prohibida la cesión total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los 
derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DECIMATERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 
caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 
Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

DECIMACUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera
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el desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento de las tareaé- 
encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de 
liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus 
modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente, 
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el 
Ministerio, con oportuna rendición.

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, la misma se 
someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman tres 
ejemplares de un sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del 
mes de de 2.012.-
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CONTRATO DE LOCACIÓN D

Convienen celebrar este contrato de locación de servicios, entrevia Provincia de
Salta representada en este acto por el Ing. Alfredo De Angelis, Ministro de 
Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, 
Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte, y por la el Sr. Rodríguez, Solano, Emiliano Alvar, de nacionalidad 
argentino, D.N.I. N° 28.887.323, con domicilio en calle Las Tipas N° 654, Barrio 
Tres Cerritos, Provincia de Salta, República Argentina, en adelante el 
“Contratado” de acuerdo a las siguientes cláusulas:
La Provincia y el Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados “Parte” o colectivamente “Partes".

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice 
tareas como asistente administrativo en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentadle, por el período comprendido entre el 01 de enero de 2012 hasta el 30 
de Junio de 2012. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren 
fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia, obedecer las órdenes del superior jerárquico 
con autoridad y competencia para impartirlas, conforme a las formalidades del caso 
y que tengan por objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: El Contratado percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $2.000 (Pesos dos mil), efectuándose las retenciones que por ley 
correspondan.-

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro 
S.A. y la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, 
es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando el 
Contratado al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle de todo tipo de 
responsabilidad.

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los 
organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad 
la realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y 
concordantes del Código Civil, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir 
por el presente status de empleado público.
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SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir del Ministerio, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en 
el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, debiendo hacer entrega al Contratado de toda 
documentación que obre en su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 
o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como 
cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 
informe, trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, 
pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente Contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que la 
Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratado se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse 
en forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser 
suspendido o rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la 
parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, sin derecho a 
indemnización de ningún tipo.

DECIMAPRIMERA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de sellado que 
le correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el 
presente contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente 
prohibida la cesión total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los 
derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DECIMATERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 
caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 
Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

DECIMACUARTA:_Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera
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el desplazamiento del Contratado a lo^ fines del cumplimiento de las tareaé' 
encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de 
liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01. para el grupo “C” y sus 
modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente, 
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el 
Ministerio, con oportuna rendición.

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, la misma se 
someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman tres 
ejemplares de un sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del 
mes de de 2.012.-
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Convienen celebrar este contrato de locación de servicios, entre la Provincia de 
Salta representada en este acto por el Ing. Alfredo De Angelis, Ministro de 
Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, 
Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte, y por la otra la Srta. Naharro, Tañía Viviana, de nacionalidad argentina, 
D.N.I. N° 31.547.804, con domicilio en Barrio Parque General Belgrano, Torre 60, 1a 
piso, Depto 4, 5a Etapa - ciudad de Salta, Provincia de Salta, República Argentina, 
en adelante la “Contratada” de acuerdo a las siguientes cláusulas:
La Provincia y el Contratada podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados “Parte” o colectivamente “Partes”.

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios de la Contratada para que realice 
tareas como asistente administrativo en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentadle, por el periodo comprendido entre el 01 de enero de 2012 hasta el 30 
de Junio de 2012. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren 
fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: La Contratada se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia, obedecer las órdenes del superior jerárquico 
con autoridad y competencia para impartirlas, conforme a las formalidades del caso 
y que tengan por objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA. La Contratada percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $2.500 (Pesos dos mil, quinientos), efectuándose las retenciones que por 
ley correspondan.-

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro 
S.A. y la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, 
es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando el 
Contratada al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable de todo tipo de 
responsabilidad.

CUARTA: La Contratada declara que se encuentra empadronado ante los 
organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad 
la realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y 
concordantes del Código Civil, y no da derecho a la Contratada a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de 
empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.
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SEXTA: Los derechos y obligaciones dé la Contratada serán exclusivamente los
previstos en el Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir del Ministerio, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en 
el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, debiendo hacer entrega la Contratada de toda 
documentación que obre en su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 
o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso la Contratada tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, asi como 
cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 
informe, trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, 
pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: La Contratada no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente Contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que la 
Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratada se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse 
en forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser 
suspendido o rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la 
parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratada, sin derecho a 
indemnización de ningún típcj.

DECIMAPRIMERA: Quedan a cargo de la CONTRATADA los gastos de sellado 
que le correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según 
lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el 
presente contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente 
prohibida la cesión total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los 
derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DECIMATERCERA: La Contratada pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 
caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 

7 Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

DECIMACUARTA:_Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera
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el desplazamiento de La Contratada a los fines del cumplimieato de las tareaé- 
encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de 
liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus 
modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente, 
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el 
Ministerio, con oportuna rendición.

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, durante un plazo 
de 30 días hábiles a computarse desde que una de las Partes notificara a la otra de 
la existencia de dicha disputa o controversia, pudiendo ser asistidos por un 
mediador. En caso de fracasar dichos medios de solución de disputa, la misma se 
someterá -de manera excluyante- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman- tres 
ejemplares de un sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del 
mes de de 2.012.-
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Convienen celebrar este contrato de locación de servicios, entre la Provincia de 
Salta representada en este acto por el Ing. Alfredo De Angelis, Ministro de 
Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, 
Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte, y por el Sr. Alfaro, Adrián Antonio, de nacionalidad argentino, D.N.I. N° 
34.084 551,, con domicilio en calle Juan Manuel Güemes N° 83, Barrio Don Emilio, 
Provincia de Salta. República Argentina, en adelante el “Contratado” de acuerdo a 
las siguientes cláusulas:
La Provincia y el Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados “Parte" o colectivamente “Partes”.

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice 
tareas como asistente administrativo en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentadle, por el período comprendido entre el 01 de enero de 2012 nasta el 30 
de Junio de 2012. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren 
fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia, obedecer las órdenes del superior jerárquico 
con autoridad y competencia para impartirlas, conforme a las formalidades del caso 
y que tengan por objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: El Contratado percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $2.500 (Pesos dos mil quinientos), efectuándose las retenciones que por 
ley correspondan.-

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro 
S.A. y la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, 
es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando el 
Contratado al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle de todo tipo de 
responsabilidad.

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los 
organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad 
la realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y 
concordantes del Código Civil, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir 
por el presente status de empleado público.
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SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir del Ministerio, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en 
el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, debiendo hacer entrega al Contratado de toda 
documentación que obre en su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 
o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, asi como 
cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 
informe, trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, 
pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente Contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que la 
Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratado se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse 
en forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser 
suspendido o rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la 
parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, sin derecho a 
indemnización de ningún tipo.

DECIMAPRIMERA: Quedan, a cargo del CONTRATADO los gastos de sellado que 
le correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el 
presente contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente 
prohibida la cesión total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los 
derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DECIMATERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 
caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 

-•Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

DECIMACUARTA:_Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera
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encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de 
liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus 
modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente, 
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el 
Ministerio, con oportuna rendición.

de la Gobernación

fines del cumplimiento de las tareas

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, la misma se 
someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman tres 
ejemplares de un sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del 
mes de de 2.012.-

Este com
probante debe adjuntarse al instrum

ento com
o prueba de reposición del 

Im
puesto (R

G
. 6/1999). 

18/03/1999



Convienen celebrar este contrato de locación de servicios, entre la Provincia de 
Salta representada en este acto por el Ing. Alfredo De Angelis, Ministro de 
Ambiente y Producción Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, 
Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte, y por la otra la Srta. Galvan, Emilse Alejandra de nacionalidad 
argentina. D.N I N° 36.802.174, con domicilio en Block 19, Departamento 5, Barrio 
El Bosques, ciudad de Salta. Provincia de Salta, República Argentina, en adelante 
el “Contratada” de acuerdo a las siguientes cláusulas:
La Provincia y el Contratada podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados “Parte” o colectivamente “Partes”.

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios de la Contratada para que realice 
tareas como asistente asistente en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable, por el periodo comprendido entre el 01 de marzo de 2012 hasta el 30 
de Junio de 2012. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren 
fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: La Contratada se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia, obedecer las órdenes del superior jerárquico 
con autoridad y competencia para impartirlas, conforme a las formalidades del caso 
y que tengan por objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA La Contratada percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $3.000 (Pesos tres mil), efectuándose las retenciones que por ley 
correspóndan­

se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro 
S.A. y la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, 
es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando el 
Contratada al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable de todo tipo de 
responsabilidad

CUARTA: La Contratada declara que se encuentra empadronado ante los 
organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad 
la realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Articulo 1623* y 
concordantes del Código Civil, y no da derecho a la Contratada a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de 
emplee público por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público
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SEtXTA: Los derechos y obligaciones de la Contratada serán exclusivamente los 
prewstós en el Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir del Ministerio, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en 
el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, debiendo hacer entrega la Contratada de toda 
documentación que obre en su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 
o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso la Contratada tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como 
cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 
informe, trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, 
pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: La Contratada no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente Contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que la 
Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratada se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse 
en forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser 
suspendido o rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la 
parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratada sin derecho a 
indemnización de ningún tipo

DECIMAPRIMERA: Quedan a cargo de la CONTRATADA los gastos de sellado 
que le correspondan por la celebración y formalízación del presente acuerdo según 
lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el 
presente contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente 
prohibida la cesión total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los 
derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DECIMATERCERA: La Contratada pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 
caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 
Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

DECIMACUARTA:_Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera
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el desplazamiento de La Contratada a los fines del. cumplimiento de las tareaé 
encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tenerse* en cuenta la escala de 
liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus 
modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente, 
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el 
Ministerio, con oportuna rendición.

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, durante un plazo 
de 30 dias hábiles a computarse desde que una de las Partes notificara a la otra de 
la existencia de dicha disputa o controversia, pudiendo ser asistidos por un 
mediador. En caso de fracasar dichos medios de solución de disputa, la misma se 
someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman’ tres 
ejemplares de un sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del 
mes de de 2.012.-

3G.6o2.OM
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la ^rovjn'cTá”cTé;Convienen celebrar este contrato de locación de servicios, entre 
Salta representada en este acto por el Ing. Alfredo De Angs 
Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avehida.de Los lncas S/N- 
Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte , y por la otra la C.P.N. García, Cintia Natalia, de nacionalidad argentina, 
DNI 28.260.121, con domicilio en calle Enrique Janín N° 1861 B° Periodista, ciudad 
de Salta, Provincia de Salta, República Argentina, en adelante la “Contratada” de 
acuerdo a las siguientes cláusulas:

SE-g
g’S
A- «

La Provincia y la Contratada podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados “Parte” o colectivamente “Partes".

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios de la Contratada para que realice 
tareas como asistente profesional en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentadle, por el período comprendido entre el 01 de enero de 2012 hasta el 30 
de junio de 2012. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren 
fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: La Contratada se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia, obedecer a las órdenes del superior Jerárquico 
con autoridad y competencia para impartirlas, conforme a las formalidades del’caso 
y que tengan por objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: La Contratada percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $ 3.500 (Pesos tres mil quinientos), efectuándose las retenciones que por 
ley correspondan.

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente contrato, surge el decreto 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro SA 
y la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del contrato de fideicomiso, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, 
es beneficiario de un 30 % el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle en 
su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la cláusula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando la 
Contratada al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle de todo tipo de 
responsabilidad.

CUARTA: La Contratada declara que se encuentra empadronada ante los 
organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad 
la realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y 
concordantes del Código Civil, y no da derecho a la Contratada a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de 
empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de la Contratada serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir del Ministerio, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en 
el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante 
•comunicación fehaciente, debiendo hacer entrega la Contratada de toda 
documentación que obre en su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 
o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso la Contratada tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del contrato.

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como 
cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 
informe, trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, 
pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: La Contratada no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente Contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que la 
Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: La Contratada se aviene a que en caso de suspenderse o interrurppirse 
en forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser 
suspendido o rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la 
parte proporcional al tiempo trabajado pro la Contratada, sin derecho a 
indemnización de ningún tipo.

DECIMAPRIMERA: Quedan a cargo de la CONTRATADA los gastos de sellado 
que le correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según 
lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el 
presente contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente 
prohibida la cesión total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los 
derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DECIMATERCERA: La Contratada pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 
caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 
Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

-y
DECIMACUARTA: Se deja aclarado que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento de la Contratada a los fines del cumplimiento de las tareas 
encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de
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liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01 para el g'rupo “C” y sus\<5 
modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente, 
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el 
Ministerio, con oportuna rendición.

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, durante un plazo 
de 30 días hábiles a computarse desde que una de las Partes notificara a la otra de 
la existencia de dicha disputa o controversia, pudiendo ser asistidos por un 
mediador. En caso de fracasar dichos medios de solución de disputa, la misma se 
someterá - de manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contenciosos Administrativo.

En prueba de conformidad y 
ejemplares de un solo tenor y a 
mes de de 2.012.-

para constancia de las partes, se firman 
un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los

tres 
del
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Convienen celebrar este contrato de locación de servicios, entre la Provincia de 
Salta representada en este acto por el Ing. Alfredo De Angelis, Ministro de 
Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, 
Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte, y por la el Sr. Castro, Fernando, de nacionalidad argentino, D.N.I. N° 
22.310.658, con domicilio en Ruta 51 Km 81/2, Esquina Cerro Soyano, Barrio San 
Luis, Provincia de Salta, República Argentina, en adelante el “Contratado” de 
acuerdo a las siguientes cláusulas:
La Provincia y el Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados “Parte" o colectivamente “Partes".

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice 
tareas como asistente administrativo en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentadle, por el período comprendido entre el 01 de enero de 2012 hasta el 30 
de Junio de 2012. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren 
fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia, obedecer las órdenes del superior jerárquico 
con autoridad y competencia para impartirlas, conforme a las formalidades del caso 
y que tengan por objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: El Contratado percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $2.500 (Pesos dos mil quinientos), efectuándose las retenciones que por 
ley correspóndan ­

se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro 
S.A. y la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, 
es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando el 
Contratado al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle de todo tipo de 
responsabilidad.

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los 
organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad 
la realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y 
concordantes del Código Civil, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir 
por el presente status de empleado público.
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SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir del Ministerio, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en 
el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, debiendo hacer entrega al Contratado de toda 
documentación que obre en su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 
o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, asi como 
cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 
informe, trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, 
pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente Contrato, salvo que así lo requiera su cometido y qtie la 
Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratado se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse 
en forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser 
suspendido o rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la 
parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, sin derecho a 
indemnización de ningún tipo.

DECIMAPRIMERA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de sellado que 
le correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el 
presente contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente 
prohibida la cesión total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los 
derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DECIMATERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 
caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 
Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

DECIMACUARTA:_Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera
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de las tareasel desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento
encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de 
liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus 
modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente, 
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el 
Ministerio, con oportuna rendición.

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, la misma se 
someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman tres 
ejemplares de un sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del 
mes de de 2.012.-
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Convienen celebrar este contrato de locación de servicios, entre la Provincia de 
Salta representada en este acto por el Ing. Alfredo De Angelis, Ministro de 
Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, 
Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte, y por la otra la Dra. Montano Mishimaye, Natalia Daniela, de 
nacionalidad argentina, D.N.I. N° 25.571.787, con domicilio en Barrio San Luis, calle 
Ruta N° 51, Km 8, Provincia de Salta, República Argentina, en adelante el 
“Contratada” de acuerdo a las siguientes cláusulas:
La Provincia y el Contratada podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados “Parte” o colectivamente “Partes”.

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios de la Contratada para que realice 
tareas como asistente profesional en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentadle, por el período comprendido entre el 01 de enero de 2012 hasta el 30 
de Junio de 2012. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren 
fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: La Contratada se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia, obedecer las órdenes del superior jerárquico 
con autoridad y competencia para impartirlas, conforme a las formalidades del caso 
y que tengan por objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: La Contratada percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $3.000 (Pesos tres mil), efectuándose las retenciones que por ley 
correspondan.-

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro 
S.A. y la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, 
es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando el 
Contratada al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle de todo tipo de 
responsabilidad.

CUARTA: La Contratada declara que se encuentra empadronado ante los 
organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad 
la realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y 
concordantes del Código Civil, y no da derecho a la Contratada a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de 
empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de la Contratada serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir del Ministerio, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en 
el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, debiendo hacer entrega la Contratada de toda 
documentación que obre en su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 
o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso la Contratada tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como 
cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 
informe, trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, 
pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: La Contratada no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente Contrato, salvo que asi lo requiera su cometido y que la 
Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratada se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse 
en forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser 
suspendido o rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la 
parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratada, sin derecho a 
indemnización de ningún tipo.

DECIMAPRIMERA: Quedan a cargo de la CONTRATADA los gastos de sellado 
que le correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según 
lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el 
presente contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente 
prohibida la cesión total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los 
derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DECIMATERCERA: La Contratada pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 

v caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 
Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

DECIMACUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera
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el desplazamiento de La Contratada a los fines del cumplimiento de las tareas 
encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de 
liquidación expresamente prevista en el Decreto N°--1572/01 para el grupo “C” y sus 
modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente, 
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el 
Ministerio, con oportuna rendición.

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, durante un plazo 
de 30 dias hábiles a computarse desde que una de las Partes notificara a la otra de 
la existencia de dicha disputa o controversia, pudiendo ser asistidos por un 
mediador. En caso de fracasar dichos medios de solución de disputa, la misma se 
someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman- tres 
ejemplares de un sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del 
mes de de 2.012.-
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IMPUESTO DE SELLOS 

Talón para el Contribuyente F 940

PARTES INTERVINIENTES
Razón Social o Apellido y Nombre

MONTAÑO NATALIA

MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODU

CUIT/DQC.

FECHA DEL ACTO FECHA VTO, DEL ACTO

02-05-2012

OBLIGACIÓN NQ

474857
TIPO DE INSTRUMENTO

Contratos Locación o Sub-locacion de cuajqdíór natu. Capital

CÓDIGO

IMPUESTO

RECARGO

FOJA$

IN

M

108.00

0.00

0.75

0.00

JLTA#

CONCEPTOS________
DESCRIPCIÓN i# ÍMPORTES A PAGAR

CERTIF. NQ:

BANÓÓ

108.75

SON PESOS:
Ciento Ocho Con-T5/100

Ne QRE
FORMA DE PAGO

EFECTIVO
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs.

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 16-05-2012

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del 
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999

Gral.de
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

de 
de

i celebrar este contrato dé locación de servicios, entre la Provincia 
§aíta representada en este acto por el Ing. Alfredo De Angelis, Ministro 
Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, 
Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte, y por la el Sr. Duran, Francisco Javier, de nacionalidad argentino, 
D.N.I. N° 31.436.649, con domicilio en calle Diario de San Luis N° 2582, Barrio 
Miguel Araoz, Provincia de Salta, República Argentina, en adelante el 
“Contratado” de acuerdo a las siguientes cláusulas:
La Provincia y el Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados “Parte” o colectivamente “Partes”.

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice 
tareas como asistente administrativo en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentadle, por el período comprendido entre el 01 de marzo de 2012 hasta el 30 
de Junio de 2012. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren 
fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia, obedecer las órdenes del superior jerárquico 
con autoridad y competencia para impartirlas, conforme a las formalidades del caso 
y que tengan por objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: El Contratado percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $3.200 (Pesos tres mil doscientos), efectuándose las retenciones que por 
ley correspondan.-

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro 
S.A. y la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, 
es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptirYia del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando el 
Contratado al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle de todo tipo de 
responsabilidad.

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los 
organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad 
la realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y 
concordantes del Código Civil, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir 
por el presente status de empleado público.
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SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir del Ministerio, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en 
el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, debiendo hacer entrega al Contratado de toda 
documentación que obre en su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 
o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como 
cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 
informe, trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, 
pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente Contrato, salvo que así lo requiera su cometido y qlie la 
Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratado se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse 
en forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser 
suspendido o rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la 
parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, sin derecho a 
indemnización de ningún tipo.

DECIMAPRIMERA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de sellado que 
le correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el 
presente contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente 
prohibida la cesión total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los 
derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DECIMATERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 
caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 
Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

DECIMACUARTA:_Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera
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el desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento de las tareaé 
encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de 
liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus 
modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente, 
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el 
Ministerio, con oportuna rendición.

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, la misma se 
someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman tres 
ejemplares de un sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del 
mes de de 2.012.-
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Convienen celebrar este contrato de locación de servicios, entre la Provincia de 
Salta representada en este acto por el Ing. Alfredo De Angeiis, Ministro de 
Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, 
Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte, y por la otra el Sr. Artigas, Daniel Fernando, D.N.I 33.674.570 con 
domicilio legal en Pedro Arias Velázquez, N° 642, de la ciudad de Salta en adelante 
“EL CONTRATADO” de acuerdo a las siguientes cláusulas:
La Provincia y el Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados “Parte” o colectivamente “Partes”.

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice 
tareas como asistente técnico en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentadle, por el período comprendido entre el 01 de Marzo de 2012 hasta el 30 
de Junio de 2012. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren 
fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia, obedecer las órdenes del superior jerárquico 
con autoridad y competencia para impartidas, conforme a las formalidades del caso 
y que tengan por objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo -se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: El Contratado percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $3.200 (Pesos tres doscientos pesos), efectuándose las retenciones que 
por ley correspondan.-

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro 
S.A. y la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, 
es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando el 
Contratado al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle de todo tipo de 
responsabilidad.

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los 
organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad 
la realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y 
concordantes del Código Civil, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir 
por el presente status de empleado público.
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SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir del Ministerio, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en 
el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, debiendo hacer entrega al Contratado de toda 
documentación que obre en su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 
o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como 
cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 
informe, trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, 
pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente Contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que la 
Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratado se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse 
en forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser 
suspendido o rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la 
parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, sin derecho a 
indemnización de ningún tipo.

DECIMAPRIMERA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de sellado que 
le correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el 
presente contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente 
prohibida la cesión total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los 
derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DECIMATERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 
caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 
Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

DEClMACUARTA:_Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera
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el desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento de las tareas-
encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de 
liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus 
modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente, 
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el 
Ministerio, con oportuna rendición.

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, la misma se 
someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman tres 
ejemplares de un sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del 
mes de de 2.012 -
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Salta representada en este acto por el Ing. Alfredo De Angelisl Ministro de 
Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, 
Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte, y por la otra la Srta. Farfán, Silvia Elizabet, de nacionalidad argentina, 
D.N.I. N° 26.963.100, con domicilio en calle Armada Argentina N° 418, Provincia de 
Salta, República Argentina, en adelante la “Contratada” de acuerdo a las 
siguientes cláusulas:
La Provincia y el Contratada podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados “Parte” o colectivamente “Partes”.

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios de la Contratada para que realice 
tareas como asistente administrativo en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable, por el período comprendido entre el 01 de marzo de 2012 hasta el 30 
de Junio de 2012. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren 
fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: La Contratada se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia, obedecer las órdenes del superior jerárquico 
con autoridad y competencia para impartirlas, conforme a las formalidades del caso 
y que tengan por objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: La Contratada percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $3.200 (Pesos tres mil doscientos), efectuándose las retenciones que por 
ley correspondan.-

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro 
S.A. y la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, 
es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando el 
Contratada al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable de todo tipo de 
responsabilidad.

CUARTA: La Contratada declara que se encuentra empadronado ante los 
organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad 
la realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y 
concordantes del Código Civil, y no da derecho a la Contratada a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de 
empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de la Contratada serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir del Ministerio, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en 
el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, debiendo hacer entrega la Contratada de toda 
documentación que obre en su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 
o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso la Contratada tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como 
cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 
informe, trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, 
pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: La Contratada no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente Contrato, salvo que así lo requiera su cometido y qüe la 
Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratada se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse 
en forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser 
suspendido o rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la 
parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratada, sin derecho a 
indemnización de ningún tipo.

DECIMAPRIMERA: Quedan a cargo de la CONTRATADA los gastos de sellado 
que le correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según 
lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el 
presente contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente 
prohibida la cesión total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los 
derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DECIMATERCERA: La Contratada pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 

v caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 
Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

DECIMACUARTA:_Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera
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el desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento de las tareas 
encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de 
liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/Ot para el grupo “C” y sus 
modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente, 
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el 
Ministerio, con oportuna rendición.

DECIMAQUINTA; Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, la misma se 
someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman tres 
ejemplares de un sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del 
mes de de 2.012.-
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IMPUESTO DE SELLOS 
Talón para el Contribuyente F 940

_____________________ PARTES INTERVINIERAS 
Razón Social o Apellido y Nombrg^?’^x

------------------------------------------------------------- -------------------------1

FARFAN SILVIA ELIZABETí

CUIT/DOC.

27-26963100-2

I
I

GOB. DE SALTA-,
------------ w— 

M.. Q

FECHA DEL ACTO

02-05-2012
TIPO DE^TtiáMENTÓ

OBLIGACIÓN NQ

478237

Contratos Locación o Sutólocádíon de cualquier riafu^Capital
CONCEPTO^ -

CÓDIGO ______________ DESCRIPC|ÓR>'¿>>
IMPUESTO WKM

RECARGO

FOJAS

INSCRIPCION

MULTA

TOTAL A PAGAR

•IMPORTES^ PAGAR

76.80

0.00

0.75

0.00

0.00

77.55

S0S«aSY Siete Con 55/100

N9 CHEQUE:
FORMA DE PAGO

EFECTIVO
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. BANCO:

CERTIF. N9:

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 16-05-2012

I 
I
I
I
I
I
I

I 
I
I

I
I
I

I
I

I

I

I
I
I
I
I

I
I
I
I
I

I
I
I
I
I
I
I

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del i
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999 ¡
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Convienen celebrar este contrato de locación de servicios, 
Salta representada en este acto por el Ing. Alfredo De 
Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, 
Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte, y por la el Sr. García Domínguez, Héctor Diego, de nacionalidad 
argentino, D.N.L N° 26.030.822, con domicilio en Pasaje 11, Casa 368, Barrio Santa 
Ana I, Provincia de Salta, República Argentina, en adelante el “Contratado” de 
acuerdo a las siguientes cláusulas:
La Provincia y el Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados “Parte” o colectivamente “Partes”.

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice 
tareas como asistente profesional en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentadle, por el período comprendido entre el 01 de marzo de 2012 hasta el 30 
de Junio de 2012. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren 
fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia, obedecer las órdenes del superior jerárquico 
con autoridad y competencia para impartirlas, conforme a las formalidades del caso 
y que tengan por objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: El Contratado percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $3.200 (Pesos tres mil doscientos), efectuándose las retenciones que por 
ley correspondan.-

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro 
S.A. y la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, 
es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando el 
Contratado al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle de todo tipo de 
responsabilidad.

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los 
organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad 
la realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y 
concordantes del Código Civil, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir 
por el presente status de empleado público.
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SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir del Ministerio, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en 
el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, debiendo hacer entrega al Contratado de toda 
documentación que obre en su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 
o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como 
cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 
informe, trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, 
pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente Contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que la 
Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratado se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse 
en forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser 
suspendido o rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la 
parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, sin derecho a 
indemnización de ningún tipo.

DECIMAPRIMERA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de sellado que 
le correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el 
presente contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente 
prohibida la cesión total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los 
derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DECIMATERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 

_ caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 
“'Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

DECIMACUARTA:_Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera
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el desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento de las tarea^ 
encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de 
liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus 
modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente, 
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el 
Ministerio, con oportuna rendición.

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, la misma se 
someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman tres 
ejemplares de un sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del 
mes de de 2.012.-
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SALTA

IMPUESTO DE SELLOS 
Talón para el Contribuyente F 940

PARTES INTERVINIENTES
Razón Social o Apellido y Nombre

GARCIA DOMINGUEZ HECTOR DIEGO

MINSTERIO DE AMBIENTE

CUIT/DOC.

20-26030822-0

FECHA DEL ACTO

02-05-2012
TIP<

OBLIGACIÓN NQ

477245

Contratos Locaron

Í1VII

CÓDIGft;

Xhcarqo^

INSCFtWcCÍÓN

MULTA

TOTAL A PAGAR

A PAGAR

76.80

0.00

0.75

0.00

0.00

77.55

SON PESOS:
Setenta Y Siete Con 55/100

N5 CHEQUE:
FORMA DE PAGO

EFECTIVO
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. BANCO:

CERTIF. NQ:

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 16-05-2012

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
Impuesto (RG. 6/1999). 8/03/1999
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OPERACION

Convienen celebrar este contrato de locación de servicios, entre la Provincia de 
Salta representada en este acto por el Ing. Alfredo De Angelis, Ministro de 
Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, 
Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte, y por la otra la Srta. Rodríguez, Gladys Florencia, de nacionalidad 
argentina, D.N.I. N° 17.792.325, con domicilio en Vicente López N° 1169, 1o “A”, 
Belgrano, Provincia de Salta, República Argentina, en adelante la “Contratada” de 
acuerdo a las siguientes cláusulas:
La Provincia y el Contratada podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados “Parte” o colectivamente “Partes”.

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios de la Contratada para que realice 
tareas como asistente administrativo en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentadle, por el periodo comprendido entre el 01 de enero de 2012 hasta el 30 
de Junio de 2012. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren 
fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: La Contratada se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia, obedecer las órdenes del superior jerárquico 
con autoridad y competencia para impartirlas, conforme a las formalidades del caso 
y que tengan por objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: La Contratada percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $3.500 (Pesos tres mil quinientos), efectuándose las retenciones que por 
ley correspondan.-

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro 
S.A. y la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, 
es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando el 
Contratada al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle de todo tipo de 
responsabilidad.

CUARTA: La Contratada declara que se encuentra empadronado ante los 
organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad 
la realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y 
concordantes del Código Civil, y no da derecho a la Contratada a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de 
empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de la Contratada serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir del Ministerio, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en 
el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, debiendo hacer entrega la Contratada de toda 
documentación que obre en su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 
o conveniencia asi lo indicaren. En ningún caso la Contratada tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, asi como 
cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 
informe, trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, 
pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: La Contratada no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente Contrato, salvo que asi lo requiera su cometido y qtle la 
Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratada se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse 
en forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser 
suspendido o'rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la 
parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratada, sin derecho a 
indemnización de ningún tipo.

DECIMAPRIMERA: Quedan a cargo de la CONTRATADA los gastos de sellado 
que le correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según 
lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el 
presente contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente 
prohibida la cesión total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los 
derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DECIMATERCERA: La Contratada pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 
caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 

^Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

DECIMACUARTA:_Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera
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el desplazamiento de La Contratada a los fines del cumplimiento de las tareaé 
encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tejerse, $.n, cuenta la escala de 
liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01 para «l-grupo “C” y sus 
modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente, 
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el 
Ministerio, con oportuna rendición.

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, durante un plazo 
de 30 dias hábiles a computarse desde que una de las Partes notificara a la otra de 
la existencia de dicha disputa o controversia, pudiendo ser asistidos por un 
mediador. En caso de fracasar dichos medios de solución de disputa, la misma se 
someterá -de manera excluyante- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman- tres 
ejemplares de un sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del 
mes de de 2.012.-
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Secretaría Gral. de la GútíemaaónDECRETO*': 1680
CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVIC|q|CHA Y FIRMA

Convienen celebrar este contrato de locación de servicios, entre la Provincia de Salt 
representada en este acto por el Ing. Alfredo De Angelis, Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro Cívico 
Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por una parte, y por la 
otra el Contador Luis María Castañeda, de nacionalidad argentino, D.N.L N° 
10.993.453, con domicilio en calle Pedernera N° 236, Provincia de Salta, República 
Argentina, en adelante el “Contratado” de acuerdo a las siguientes cláusulas: 
La Provincia y el Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser denominados 
“Parte” o colectivamente “Partes”.

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice tareas 
como asistente profesional en el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle, por 
el período comprendido entre el 01 de marzo de 2012 hasta el 30 de Junio de 2012. El 
mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren fondos disponibles a tal 
efecto.

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que 
son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
capacidad y eficiencia, obedecer las órdenes del superior jerárquico con autoridad y 
competencia para impartirlas, conforme a las formalidades del caso y que tengan por 
objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo se compromete a guardar 
estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de 
su tarea.

TERCERA: El Contratado percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma 
de $4.500 (Pesos cuatro mil quinientos), efectuándose las retenciones que por ley 
correspondan.-

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y 
la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se estableció 
que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario 
de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle en su calidad de 
Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del citado contrato se 
establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando el Contratado al Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentadle de todo tipo de responsabilidad.

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos 
de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de 
los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y 
concordantes del Código Civil, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por 
no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente 
status de empleado público.

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir del Ministerio,

Página 1



decreto*. 1680

prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el 
presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, debiendo hacer entrega al Contratado de toda documentación que obre en 
su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si el rendimiento y/o necesidades 
de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En 
ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Si faltare 
tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje 
de prestar el servicio objeto del contrato.-

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier 
otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán 
exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que 
haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del 
presente Contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que la Provincia lo hubiera 
autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratado se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en 
forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o 
rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional 
al tiempo trabajado por el Contratado, sin derecho a indemnización de ningún tipo.

DECIMAPRIMERA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de sellado que le 
correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como 
contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean 
incompatibles con los servicios que preste.-

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente 
contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la 
cesión total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de 
accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DECIMATERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 
caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 
Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

DECIMACUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento de las tareas 
encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de 

'-liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus 
modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente,
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otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el 
Ministerio, con oportuna rendición.

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, durante un plazo 
de 30 días hábiles a computarse desde que una de las Partes notificara a la otra de 
la existencia de dicha disputa o controversia, pudiendo ser asistidos por un 
mediador. En caso de fracasar dichos medios de solución de disputa, la misma se 
someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman tres 
ejemplares de un sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los 3 del
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Convienen celebrar este contrato de locación de servicios, entre la Provincia de 
Salta representada en este acto por el Ing. Alfredo De Angelis, Ministro de 
Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, 
Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte, y por la otra la Sra. Adriana Daniela Carrizo, de nacionalidad argentina, 
D.N.L N° 26.899.578, con domicilio en Roque Saez Peña N° 349, Barrio Buen 
Retiro, Provinciia de Salta, República Argentina, en adelante el “Contratada” de 
acuerdo a las siguientes cláusulas:
La Provincia y el Contratada podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados “Parte” o colectivamente “Partes”.

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios de la Contratada para que realice 
tareas como asistente administrativa en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentadle, por el período comprendido entre el 01 de marzo de 2012 hasta el 30 
de Junio de 2012. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren 
fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: La Contratada se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia, obedecer las órdenes del superior jerárquico 
con autoridad y competencia para impartirlas, conforme a las formalidades del caso 
y que tengan por objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: La Contratada percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $3.500 (Pesos tres mil, quinientos), efectuándose las retenciones que por 
ley correspondan.-

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro 
S.A. y la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, 
es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando el 
Contratada al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle de todo tipo de 
responsabilidad.

CUARTA: La Contratada declara que se encuentra empadronado ante los 
organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad 
la realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y 
concordantes del Código Civil, y no da derecho a la Contratada a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de 
empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de la Contratada serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir del Ministerio, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en 
el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, debiendo hacer entrega la Contratada de toda 
documentación que obre en su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 
o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso la Contratada tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como 
cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 
informe, trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, 
pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: La Contratada no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente Contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que la 
Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratada se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse- 
en forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser 
suspendido o rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la 
parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratada, sin derecho á 
indemnización de ningún tipo.

DECIMAPRIMERA: Quedan a cargo de la CONTRATADA los gastos de sellado 
que le correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según 
lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el 
presente contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente 
prohibida la cesión total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los 
derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DECIMATERCERA: La Contratada pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 
caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 
Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

DECIMACUARTA:_Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera
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el desplazamiento de La Contratada a los fines del cumplimiento de las tareas1 
encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de 
liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus 
modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente, 
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el 
Ministerio, con oportuna rendición.

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, durante un plazo 
de 30 días hábiles a computarse desde que una de las Partes notificara a la otra de 
la existencia de dicha disputa o controversia, pudiendo ser asistidos por un 
mediador. En caso de fracasar dichos medios de solución de disputa, la misma se 
someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman- tres 
ejemplares de un sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del 
meszde de 2.012.-
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Convienen celebrar este contrato de locación de servicio&rentre'la'Provincia de 
Salta representada en este acto por el Ing. Alfredo De Angelis, Ministro de 
Ambiente y Producción Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, 
Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte, y por la otra el Sr. GUSTAVO FEDERICO MONTANO NISHIMAYE, 
D.N.I. N° 30.635.501, con domicilio en Bario Santa Lucía, Calle 1, Medidor 706 de 
la ciudad de Salta en adelante el “Contratado” de acuerdo a las siguientes 
cláusulas:
La Provincia y el Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados “Parte” o colectivamente “Partes”.

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice 
tareas como asistente profesional en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable, por el período comprendido entre el 01 de marzo de 2012 hasta el 30 
de Junio de 2012. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren 
fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia, obedecer las órdenes del superior jerárquico 
con autoridad y competencia para impartirlas, conforme a las formalidades del caso 
y que tengan por objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: El Contratado percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $2.000 (Pesos dos mil), efectuándose las retenciones que por ley 
correspondan.-

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro 
S.A. y la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, 
es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando el 
Contratado al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable de todo tipo de 
responsabilidad.

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los 
organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad 
la realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623-y 
concordantes del Código Civil, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir 
por el presente status de empleado público.
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SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir del Ministerio, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en 
el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, debiendo hacer entrega al Contratado de toda 
documentación que obre en su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 
o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como 
cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 
informe, trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, 
pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente Contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que la 
Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratado se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse 
en forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser 
suspendido o rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la 
parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, sin derecho a 
indemnización de ningún tipo.

DECIMAPRIMERA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de sellado que 
le correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el 
presente contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente 
prohibida la cesión total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los 
derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DECIMATERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 
caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 
Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

DECIMACUARTA.Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera
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el desplazamiento del Contratado a los fin^s del cumplimiento de las tareas- 
encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de 
liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus 
modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente, 
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el 
Ministerio, con oportuna rendición.

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, la misma se 
someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman 
ejemplares de un sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los 
mes de de 2.012-

tres 
del
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ATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Convienen celebrar este contrato de locación de servicios, entre la Provincia de 
Salta representada en este acto por el Ing. Alfredo De Angelis, Ministro de 
Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, 
Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte, y por la otra la Srta. Laura Fernanda Romero, de nacionalidad 
argentina, D.N.I.N0 28.687.956, con domicilio en calle Maipu N° 1110, de la Ciudad 
de Salta, Provincia de Salta, República Argentina, en adelante la “Contratada” de 
acuerdo a las siguientes cláusulas:
La Provincia y el Contratada podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados “Parte” o colectivamente “Partes”.

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios de la Contratada para que realice 
tareas como asistente administrativo en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable, por el período comprendido entre el 01 de marzo de 2012 hasta el 30 
de Junio de 2012. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren 
fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: La Contratada se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia, obedecer las órdenes del superior jerárquico 
con autoridad y competencia para impartirlas, conforme a las formalidades del caso 
y que tengan por objeto la realización de actividades en el servicio. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: La Contratada percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $2.000 (Pesos dos mil), efectuándose las retenciones que por ley 
correspondan.-

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro 
S.A. y la Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, 
es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando el 
Contratada al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable de todo tipo de 
responsabilidad.

CUARTA: La Contratada declara que se encuentra empadronado ante los 
organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad 
la realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y 
concordantes del Código Civil, y no da derecho a la Contratada a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de 
empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de la Contratada serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir del Ministerio, 
.prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en 
el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, debiendo hacer entrega la Contratada de toda 
documentación que obre en su poder sin necesidad de notificación previa judicial, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 
o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso la Contratada tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como 
cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 
informe, trabajo, estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, 
pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: La Contratada no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente Contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que la 
Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratada se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse 
en forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser 
suspendido o rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la 
parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratada, sin derecho a 
indemnización de ningún tipo.

DECIMAPRiMERA: Quedan a cargo de la CONTRATADA los gastos de sellado 
que le correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según 
lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el 
presente contrato se considera intuitu personae por*lo que queda expresamente 
prohibida la cesión total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los 
derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DECIMATERCERA: La Contratada pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el 
caso de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, 

'•Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.

DECIMACUARTA:_Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera
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el desplazamiento de La Contratada a los fines del.cumplimiento de las tareas 
encomendadas, para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de 
liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus 
modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente, 
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el 
Ministerio, con oportuna rendición.

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, 
las partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el 
presente documento.

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, durante un plazo 
de 30 días hábiles a computarse desde que una de las Partes notificara a la otra de 
la existencia de dicha disputa o controversia, pudiendo ser asistidos por un 
mediador. En caso de fracasar dichos medios de solución de disputa, la misma se 
someterá -de manera excluyante- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo 
Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman tres 
ejemplares de un sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del 
mes de de 2.012.-
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SALTA

IMPUESTO DE SELLOS 
Talón para el Contribuyente F 940

PARTES INTERVINIENTES
Razón Social o Apellido y Nombre CUIT/DQC.

ROMERO LAURA FERNANDA 27-28687956-5

MINISTERIO DE AMBIENTE

02-05-2012

FECHA DEL ACTO

475083

A PAGAR

48.00

0.00

0.75
Ib SCRIPC^É^ 0.00

0.00M ULTA

48.75TOTAL A PAGAR

FOJAS^H

Contratos Locaci.o^ü'S

..-i-:-co
CÓDIGO

FECHA-VÍjÓ'. D OBLIGACIÓN NQ

alqpiér natüi Capital

SON PESOS:
Cuarenta Y Ocho Con 75/100

NQ CHEQUE:
FORMA DE PAGO

EFECTIVO
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. BANCO:

CERTIF. Ns:

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 16-05-2012

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999


